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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIO 
DENOMINADO “MANTENIMIENTO DE SERVIDORES INTEL HPE”, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD  

 

ANTECEDENTES, JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y DEL PROCEDIMIENTO 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. Nº 311, de 30 de diciembre de 2005), modificada 
parcialmente por la ley 9/2015 de 28 de diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. 
núm. 311 de 31 de diciembre de 2015), la Agencia para la Administración Digital de la 
Comunidad de Madrid, (en adelante la Agencia), se configura como un ente público de los 
previstos en el Artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid que, perteneciendo a la Administración Institucional de ésta, cuenta con 
personalidad jurídica propia, plena capacidad jurídica y de obrar, y autonomía de gestión. 

En la actualidad, la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid dispone de 
un conjunto de equipos, la mayoría de misión crítica, que contienen las aplicaciones y productos 
desde los que se ofrecen los Sistemas de Información que compete a la Agencia, y se relacionan 
a continuación: 

Equipos (Marca y Modelo) UDS. 

HP BL460c Gen9 10Gb/20Gb FLB CTO Blade 57 

HP DL360G9+3X16+1X300+2X2,2GH 3 

HP DL360 G9+15X16 + 5X300 GB 1 

HP DL380 G9+1X300GB+2X2,2 GH 3 

HP DL360G9+3X16+1X300+2X2,2GH 1 

HP DL360 G9+1X300GB+2X2,2GH 1 

HP DL360 G9+15X16+1X300GB 1 

HP DL380 G9+15X16+1X300+2X2,2GH 1 

HP BL460c Gen9 10Gb/20Gb FLB CTO Blade 5 

HP PROLIANT DL380 1 

HP BLc7000 CTO Enclosure HP 6 

 

Para garantizar el soporte y continua disponibilidad de dichos equipos, resulta necesario contratar 
un servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y actualización de versiones de servidores 
Intel HPE. 

La empresa HEWLETT-PACKARD SERVICIOS ESPAÑA, S.L.U., es la única que, con carácter 
exclusivo, posee los derechos de explotación en territorio español de los productos cuyo soporte 
y mantenimiento constituye el objeto del contrato. En consecuencia, es la única que se encuentra 
en posesión de los medios técnicos y conocimientos que se precisan para acometer los trabajos 
objeto del contrato. 
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Por ello, la única empresa a invitar en el presente procedimiento será: 
 

NIF Nombre / Razón Social 

B 82591470 HEWLETT-PACKARD SERVICIOS ESPAÑA, S.L.U. 

 
Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia 
de la Agencia proceder a la contratación de los servicios requeridos, atendiendo a la especificidad 
de los mismos, y la necesidad de abordarlos de manera eficaz y con las garantías requeridas, 
procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

En base a razones técnicas relacionadas con la protección de derechos exclusivos, tan sólo puede 
encomendarse el objeto del contrato a un único empresario, por lo que esta Dirección propone su 
tramitación mediante procedimiento negociado sin publicidad, en virtud de lo establecido en 
los Artículos 131.2 y 168 a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (LCSP). 
 

OBJETO 

Este contrato tiene por objeto la prestación del servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y 
soporte de servidores HPE Intel, así como la actualización de versiones de software relacionados 
con el hardware, todo ello de conformidad con lo establecido en el Pliego Prescripciones Técnicas. 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será de VEINTICUATRO MESES, comprendidos entre el 1 de 
mayo de 2020 y el 30 de abril de 2022.  
 

IMPORTE DEL CONTRATO 

El importe del contrato no podrá superar el presupuesto máximo de licitación, que asciende a 
CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON 
TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS (188.755,36.-€), IVA incluido, según el siguiente desglose de 
cuantías y anualidades: 

Conceptos Año 2020  Año 2021 Año 2022 Total 

Base Imponible 43.491,42 € 83.431,28 € 29.073,46 € 155.996,16 € 

IVA 21% 9.133,20 € 17.520,57 € 6.105,43 € 32.759,20 € 

Importe Total, IVA Incluido 52.624,62 € 100.951,85 € 35.178,89 € 188.755,36 € 

 

 
 

La Directora de Producción y Gestión de Infraestructuras 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. : Julia Molina Franquelo 
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